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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través de quien

corresponda, el detalle de los beneficiarios, con sus respectivos domicilios, de pensiones

graciables que se abonan con dineros provinciales y los montos que percibe cada uno de

ellos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1995.
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